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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100129 – SUMINISTRO DE ORDENADORES PARA 
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NECESIDADES DE CRECIMIENTO DEL PARQUE PARA 
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Consulta 1: 
 
En referencia a las Docking, todos los docks que hay en el mercado con conexión USB C pueden 
ser DisplayLink, MST, DP Alt Mode y Thunderbolt. 
En este caso se requiere que sea Thunderbolt, la pregunta es, ¿si lo que se piden es que sean 
de ese protocolo nativo y obligatorio a 40Gbps o por el contrario cualquier modelo cumpliendo 
todos los requisitos y siendo compatible Thunderbolt valdría? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que es posible ofertar un modelo compatible siempre 
y cuando cumpla con los requisitos exigidos en el apartado “3.2.6 Docking Station USB-C 
Thunderbolt” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la actual licitación y, en el fichero 
excel “CARACTERÍSTICA EQUIPOS LOTE 2”, entre los que se exige que,  la conexión de la dock 
con el portátil debe ser a través de un único cable con conector tipo USB-C y debe permitir a 
través de este cable, la alimentación del portátil, señal de red Ethernet, audio/vídeo, puertos y 
periféricos conectados a la dock. 
  
Consulta 2: 
 
El portátil que solicitan en el Lote 2 indican expresamente que la pantalla tiene que estar 
comprendida entre los 12.5” y 13.3” siendo el peso máximo de 1.4 Kg. Es por ello que nuestra 
solución actual pasa por un equipo de un peso que se encuentra en los 1,4Kg, pero con la 
ventaja de tener una pantalla de 14”. Según nuestro punto de vista lo importante en la 
movilidad siempre ha sido tener el peso más contenido, con la mayor duración de batería, así 
como la pantalla más grande y cómoda. Con estas premisas creemos que sería un acierto no 
limitar la pantalla, sino limitar como bien han realizado en el pliego estipular un peso máximo. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el tamaño requerido de pantalla para los 
ordenadores portátiles de 13" debe ser, tal y como se indica en el fichero excel 
“CARACTERISTICAS EQUIPOS LOTE_2” que rige la presente licitación, de 12,5" a 13,3". 
 
 
 

En Madrid, a 07 de mayo de 2021. 
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